
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Sumario- Restitución inmueble arrendado 

Radicado: No. 630014003009 2021 00422 00 

Sustanciación: 385 

 

Conforme al poder visible en el anexo 58 del expediente digital, el juzgado  
 

Resuelve: 

 

1) Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada Nancy Patricia 

Pachón Ramírez, conforme al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P. 

 

2) Se reconoce personería al abogado Oscar Augusto Garay Seleg para que 
represente los intereses de la demandada antes indicada dentro de este proceso.  Por 

secretaría con la notificación del presente auto envíese el vínculo electrónico de acceso al 

expediente digital al profesional arriba mencionado. 

 

3) Por secretaría contrólese el término de 10 días que tiene la demandada para 

contestar la demanda y/o proponer excepciones si lo tiene a bien, acreditando en todo 
caso el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

4) La notificación que por vía electrónica había intentado el extremo demadnante 

con la demandada Nancy Patricia Pachón Ramírez no se tiene en cuanta por que no se 

aportó la prueba de acuse de recibido e igualmente no se enviaron los anexos de la 

demanda como lo ordena el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 

5) Por cuanto no existe prueba de haberse enviado una copia informal cotejada del 

auto que admitió la demanda al señor demandado Martín Efrén Velandia Rojas, el despacho 

no tiene en cuanta la notificación por aviso a el realizada, en consecuencia, conforme al 

artículo 317 del C.G.P se requiere al extremo demandante para que en el término de 30 

días siguientes a la notificación por estado de esta providencia notifique por aviso y en 

debida forma al demandado antes indicado, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 58 

Fecha de notificación por estado 18/04/2022 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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